
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01738-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Acredítese mediante el documento idóneo la calidad de apoderada 

general con la que dice actuar quien otorga el poder especial que habilita 

la interposición del proceso (numeral 1, artículo 84 ibídem). 

 

2. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

3. Infórmese si ha entablado comunicación con el enjuiciado a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01757-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Así mismo, aunque la consecuencia de los defectos en el título es la 

negativa de la orden de pago deprecada, tomando en consideración la 

contingencia por la que estamos atravesando, se le permitirá, dentro del 

término previsto para la inadmisión, aportar al expediente un ejemplar 

digitalizado legible y completo (ambas caras) del título, las guías de envío 

y certificación de entrega por parte de la parte demandante. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 016 de fecha 
04-FEBRERO-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

dbadc39be32a3d2a35c2ad973657453876cab2eac84fd6e84a0f72531e

bc21fd 

Documento generado en 03/02/2021 09:29:43 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01793-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1.  Alléguese poder que cumpla con las exigencias del artículo 74 del 

C.G.P., en especial con la determinación de la cuantía del proceso que se 

pretende adelantar (numeral 1º, artículo 84 ejusdem). 

 

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar al demandado y, si ha entablado 

comunicación con él por dicho medio, en caso afirmativo, allegue las 

evidencias correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 

Decreto 806 de 2020. 

 

3.  Ajústese el acápite de hechos, junto con las pretensiones del líbelo, 

conforme al título adosado como base del recaudo (numeral 4, artículo 82 

ibídem). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00016-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1.  Alléguese el certificado de tradición y libertad del bien inmueble objeto 

de la garantía real, cuya expedición no sea mayor a un mes (numeral 1, 

artículo 468 ibídem). 

 

2. Desagréguese la pretensión primera, al respecto, se observa que el 

capital mutuado debía ser cancelado en cuotas mensuales sucesivas, por 

tanto, deberá discriminar el valor de cada uno de dichos rubros, que se 

encuentran en mora (numeral 4, artículo 82 Código General del Proceso). 

 

3.  Aclárese el numeral segundo de las pretensiones, a efectos de indicar 

el periodo por el cual se reclaman intereses de plazo y, de ser el caso, 

discriminarlos según la cuota a la cual corresponde su causación (numeral 

4, artículo 82 ibídem). 

 

4. Acredítese el pago de las primas de seguro que son reclamadas en las 

pretensiones de la demanda (numeral 3 del artículo 84 del C.G.P.). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00018-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, es decir, acredítese que 

el mismo proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá 

demostrarse que se remitió desde la dirección de correo electrónico que, 

para efectos de notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal de la otorgante. 

 

2.  Alléguese el certificado de tradición y libertad del bien inmueble objeto 

de la garantía real, cuya expedición no sea mayor a un mes (numeral 1, 

artículo 468 ibídem). 

 

3.  Aclárese el numeral primero de las pretensiones, en el sentido de 

indicar si lo pretendido es el valor correspondiente a capital de cuota, 

intereses de plazo y seguros; así mismo, deberá señalar el valor total en 

UVR de las cuotas adeudadas y, de ser el caso, allegar la prueba que 

acredite el pago de la suma reclamada por concepto de seguro (numeral 

4, artículo 82 ibídem). 

  

Notifíquese, 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00019-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1.  Alléguese el certificado de existencia y representación legal legible de 

Torrejurídicia S.A.S. (numerales 1 y 2, artículo 84 ejusdem). 

 

2. Alléguese nuevo poder, que cumpla lo reglado en el artículo 74 ritual, en 

concordancia con el artículo 5 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, es 

decir, acredítese que el mismo proviene de quien lo otorga, para cuyo 

propósito deberá demostrarse que se remitió desde la dirección de correo 

electrónico que, para efectos de notificaciones judiciales, aparece inscrita 

en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la otorgante 

(Torrejurídica S.A.S.).  Así mismo, indíquese expresamente la dirección de 

correo electrónico del apoderado, que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados, identifíquese plenamente la cuantía del 

proceso y los títulos valores a ejecutar. 

 

3. Desagréguese las pretensiones, obsérvese que, como se trata de 

expensas comunes (cuotas de administración, parqueadero, multas, etc.) 

causadas periódicamente, deberá discriminar el valor de cada uno de 

dichos rubros, que se encuentran en mora (numeral 4, artículo 82 Código 

General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00023-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1.  Acredítese la calidad con que dicen actuar quienes suscribieron los 

endosos en representación de Banco Davivienda S. A., P. A. FC RF 

Soluciones y Sistemcobro S.A.S. (artículo 663 Código de Comercio en 

concordancia con el numeral 2, artículo 84 del estatuto ritual). 

 

2. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00024-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, es decir, acredítese que 

el mismo proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá 

demostrarse que se remitió desde la dirección de correo electrónico que, 

para efectos de notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal de la otorgante. 

 

2.  Aclárese el numeral primero del acápite de pretensiones, al respecto, 

señale si se trata del saldo del canon de arrendamiento o su valor total 

(numeral 4, artículo 82 C.G.P.). 

 

3. Adiciónese el acápite de hechos, para precisar si el inmueble ya fue 

entregado (indíquese la fecha) o se encuentra actualmente ocupado 

(numeral 5, artículo 82 ritual). 

 

4. Infórmese si ha entablado comunicación con las enjuiciadas a través de 

las direcciones electrónicas suministradas y que intenta sean utilizadas 

para su notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias 

correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 

de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00026-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00027-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1.  Acredítese la calidad con que dicen actuar quienes suscribieron los 

endosos en representación de Vive Créditos Kusida S.A.S. y Fideicomiso 

Compraventas Alpha (artículo 663 Código de Comercio en concordancia 

con el numeral 2, artículo 84 del estatuto ritual). 

 

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar a la demandada y, si ha entablado 

comunicación con ella por dicho medio, allegue las evidencias 

correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 

de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00028-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1.  Alléguese completo el poder que habilita la iniciación del presente 

asunto, pues se evidencia que faltan fragmentos en la parte inferior del 

mismo (numeral 1, artículo 84 ejusdem). 

 

2.  Apórtese un ejemplar del contrato de arrendamiento cuya extinción se 

pretende legible y completo (numeral 1, artículo 384 en concordancia con 

el numeral 6, artículo 82 ibídem). 

 

3.  Dese cumplimiento a lo reglado en el artículo 83 de la ley procesal, para 

cuyo propósito deberá especificar la ubicación, linderos actuales, 

nomenclaturas y demás circunstancias que identifique el bien objeto de 

este trámite, ya que el certificado de tradición y libertad del inmueble, así 

como sus escrituras, son ilegibles y están incompletos.  

 

4. Anéxese prueba del envío de copia de la demanda y sus anexos a la 

demandada (inciso 4º, artículo 6 Decreto 806 de 2020). 

 

5. Del escrito de subsanación y sus anexos remítase copia al extremo 

demandado (inciso 4º, artículo 6 de la disposición en cita). 

 

Notifíquese, 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00029-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

2.  Aclárese el numeral primero del acápite de pretensiones, obsérvese 

que, el valor pretendido no se compadece con el incorporado en el título 

valor arrimado para la ejecución (numeral 4, artículo 82 ibídem). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00032-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Ajústese y/o precísese los numerales 2 y 3 del acápite de pretensiones, 

atendiendo que se está solicitando el reconocimiento de intereses 

remuneratorios y moratorios por un mismo periodo de tiempo, reclamo que 

no resulta factible (numeral 4, artículo 82 ritual).  

 

2. Aclárese y/o precísese la dirección de notificación del ejecutado Badel 

Coneo, indicando la nomenclatura o denominación del predio en que 

puede ser ubicado, conforme lo exige el numeral 10, artículo 82 ibídem. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de febrerp de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00033-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

2. Infórmese cómo obtuvo las direcciones electrónicas o sitios 

suministrados y que intenta sean utilizados para notificar a los 

demandados y, si ha entablado comunicación con ellos por dicho medio, 

allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del 

artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00034-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

2.  Aclárese y/o ajústese el numeral cuarto del acápite de pretensiones, 

como quiera que está pretendiendo el reconocimiento de intereses de 

mora desde el 31 de agosto de 2020, es decir, antes del vencimiento de la 

obligación, lapso respecto del cual, además, está solicitando intereses de 

plazo.  Así mismo, deberá indicar el capital que deberá ser tomado en 

cuenta para el cálculo de dicha prestación, esto es, el capital en mora, el 

acelerado o ambos (numeral 4, artículo 82 ibídem). 

 

3. Infórmese cómo obtuvo las direcciones electrónicas o sitios 

suministrados y que intenta sean utilizados para notificar a los 

demandados y, si ha entablado comunicación con ellos por dicho medio, 

allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del 

artículo 8 Decreto 806 de 2020.  

 

Notifíquese, 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00035-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1.  Acredítese la representación legal de la actora, en cabeza de quien 

confiere el poder, al respecto, obsérvese que según el certificado aportado 

la señora Moreno Nossa fungió como administradora de la copropiedad 

hasta el 31 de julio de 2020 y, tanto el certificado de deuda como la 

demanda datan de fecha posterior (numeral 2º de artículo 84 en 

concordancia con el artículo 85 ibídem). 

 

2. Actualícese la certificación que sirve como base del recaudo, toda vez 

que entre la fecha de expedición (15 de diciembre de 2020) y la 

presentación de la demanda se han causado prestaciones no 

comprendidas en esta. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00036-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

2.  Aclárese y/o ajústese el numeral cuarto del acápite de pretensiones, 

como quiera que reclama el reconocimiento de intereses moratorios para 

el mismo periodo de los intereses de plazo, lapso anterior al vencimiento 

de la obligación, lo que no resulta factible.  Además, deberá precisar si los 

intereses de mora solicitados deberán calcularse sobre el capital 

acelerado, vencido o ambos (numeral 4, artículo 82 ibídem). 

 

3. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar a la demandada y, si ha entablado 

comunicación con ella por dicho medio, allegue las evidencias 

correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 

de 2020.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00037-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Aunque la consecuencia de los defectos en el título es la negativa de la 

orden de pago deprecada, tomando en consideración la contingencia por 

la que estamos atravesando, se le permitirá, dentro del término previsto 

para la inadmisión, aportar al expediente un ejemplar digitalizado legible 

y completo (ambas caras) del pagaré objeto del recaudo y su carta de 

instrucciones. 

 

2. De conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 5 del Decreto   

806 de 2020, en concordancia con el artículo 74 del C.G.P., indíquese 

expresamente en el poder la dirección de correo electrónico del 

apoderado, que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados, así mismo deberá identificarse plenamente la cuantía del 

proceso y de los títulos valores a ejecutar. 

 

3. Aclárense las pretensiones, para discriminar el monto que de cada cuota 

corresponde a capital y a intereses remuneratorios, ello bajo el entendido 

que el pagaré señala que con ellas se amortizan ambos rubros, amén que, 

no resulta factible el reconocimiento de intereses sobre intereses.  

 

4. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar al demandado y, si ha entablado 



comunicación con el enjuiciado por dicho medio, en caso afirmativo, 

allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del 

artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

62bd88ae3ee702f9e951e4da9f81c64ea91e25f4f696642364088e804494

7c4e 

Documento generado en 03/02/2021 09:30:02 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 016 de fecha 
04-FEBRERO-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00038-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

2. Infórmese cómo obtuvo las direcciones electrónicas o sitios 

suministrados y que intenta sean utilizados para notificar a los 

demandados y, si ha entablado comunicación con ellos por dicho medio, 

allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del 

artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 016 de fecha 
04-FEBRERO-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

453b094aefda67684532d6210eaf37da8c39093dbee96f30c6e7899844c

c7e4c 

Documento generado en 03/02/2021 09:30:03 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00039-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1.  Ajústese el poder otorgado para iniciar el presente asunto, conforme 

con las exigencias del artículo 74 del C.G.P., obsérvese que no 

corresponde a un proceso de menor cuantía, (numeral 1, artículo 84 

ejusdem). 

 

2. Aunque la consecuencia de los defectos en el título es la negativa de la 

orden de pago deprecada, tomando en consideración la contingencia por 

la que estamos atravesando, se le permitirá, dentro del término previsto 

para la inadmisión, aportar al expediente un ejemplar digitalizado legible 

y completo (ambas caras) del pagaré objeto del recaudo. 

 

3. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar a la demandada y, si ha entablado 

comunicación con ella por dicho medio, allegue las evidencias 

correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 

de 2020. 

 

4. Aclárese el tipo de acción que intenta entablar, en este sentido deberá 

precisar si se trata de la adjudicación o realización especial de la garantía 

real (artículo 467 ibídem), de la efectividad de la garantía real de que trata 

el artículo 468 ib., o si por el contrario se acoge a la ejecución por sumas 



de dinero prevista en el artículo 424 ritual. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00040-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1.  Apórtese un ejemplar legible y completo del contrato de arrendamiento 

cuya extinción se pretende (numeral 1, artículo 384 en concordancia con 

el numeral 6, artículo 82 C.G.P.). 

 

2.  Apórtese una copia digital completa de la demanda objeto de discusión, 

pues se evidencia que hacen falta fragmentos en la parte inferior en una 

de sus páginas (artículo 82 ib.) 

 

3. Aclárese el numeral 2 del acápite de hechos, en cuanto atañe a los 

periodos de arrendamiento adeudados, como quiera que se incluyen 

periodos del año 2021 que aún no se han causado (numeral 5, artículo 82 

ritual). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01768-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de Conjunto Residencial Balcones del Salitre – Propiedad 

Horizontal y en contra de Lida Patricia Beltrán Parra y Carlos Ariel Diaz, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $2.396.800,oo por concepto de ocho (8) cuotas de administración 

causadas entre abril y noviembre de 2020, cada una por valor de $299.600. 

 

2. $20.000,oo por concepto de la cuota de parqueadero causada en el mes 

de julio de 2020. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre las anteriores cuotas, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de exigibilidad de cada una de ella y hasta que 

se haga efectivo el pago. 

 

4.  Por las cuotas de administración ya sean ordinarias y/o extraordinarias 

y demás emolumentos que se llegaren a causar a partir de la presentación 

de la demanda, junto con los intereses de mora correspondientes, hasta 

que se haga efectivo el pago (inciso 3º, artículo 431 ibídem). 

 



En la oportunidad procesal se resolverá sobre costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Nicolás Prieto García como apoderado judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01798-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco Popular S. A. y en contra de Pedro Martín Chaparro Bonilla, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $4.230.589,oo por concepto de capital vencido de diez (10) cuotas en 

mora, causadas entre marzo y diciembre de 2020, cada una por el valor 

discriminado en la demanda, con sustento en el pagaré No. 

04203230000297, aportado como base de la acción. 

 

2. $2.229.318,oo, por concepto de intereses de plazo causado en el 

señalado interregno.  

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera y calculados a partir de la exigibilidad de cada una de ellas, 

hasta cuando se verifique el pago de la obligación. 

 

3. $13.630.275,oo por concepto de capital acelerado contenido en el título 

mencionado. 

 



4. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda y hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Nidia Esperanza Bonilla Delgado, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00020-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Bancolombia S. A. y en contra Yunier Antonio Copete Benítez, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $12.203.588, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

520086586, aportado como base de la acción.  

 

2. $2.985.599, por concepto de capital contenido en el pagaré sin número, 

con fecha del 20 de noviembre de 2014, aportado como base de la acción. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre los anteriores capitales, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda hasta que se haga 

efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 



 

La abogada Diana Esperanza León Lizarazo actúa como endosataria en 

procuración.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00021-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de Carrizosa Hermanos Ltda. y en contra de Néstor   Raúl   Rincón   

Rodríguez e Inversiones de Calzado Suramerica S. A. S., por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.  $2.997.531,oo por concepto de dos (2) cánones de arrendamiento 

causados durante los meses de junio y julio de 2020, conforme al valor 

discriminado en la demanda, con sustento en el contrato de arrendamiento 

allegado como base de la ejecución. 

 

2. $2.085.238, por concepto de clausula penal contenida en el contrato de 

arrendamiento allegado como base de la ejecución. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 



Se reconoce a la sociedad Otoniel González Orozco S.A.S. como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido, quien, en este caso, actúa por conducto de 

su representante legal abogado Otoniel González Orozco. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c76b2ce9d4f254cfff3c41c6f6acb80e2da3661c1f585f5ff7caea25068c68

aa 

Documento generado en 03/02/2021 09:29:16 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 016 de fecha 
04-FEBRERO-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00031-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Bancolombia S. A. y en contra AMG Construcol S.A.S. y Maximilian 

Mejía Meyer, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $17.825.800, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

4513095117313502, aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La abogada Diana Esperanza León Lizarazo actúa como endosataria en 

procuración. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00044-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Mery Esperanza Ruiz Paredes y en contra de Nancy Cardozo 

Umbarila, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $2.000.000,oo, por concepto de capital contenido en la letra de cambio 

No. LC-211 6685592, aportada como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de plazo causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 1 de junio de 2020 hasta el 30 de diciembre de 2020. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada la Superintendencia Financiera, 

desde el 31 de diciembre de 2020 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 



excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

El abogado Eduardo Martha Salgado actúa como endosatario en 

procuración. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 11001489036-2020-01779-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por la compañía  

Inversiones Alvero S. A. S., ante la inexistencia de título que cumpla con 

los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

En este sentido, obsérvese que, como base del recaudo fue aportada la 

factura electrónica de venta número FE-18, instrumento que no reúne los 

requisitos reclamados por el Decreto No. 1349 de 2016 en concordancia 

con el artículo 774 del Código de Comercio, modificado por el artículo 3 de 

la Ley 1231 de 2008, para que pueda ser calificado como título valor. 

 

En efecto, el decreto y artículo en cita, exigen como señal de aceptación, 

sea expresa o tácita, la necesidad de que el adquirente por medio 

electrónico o físico acepte expresamente su contenido o, en su defecto, 

que un proveedor tecnológico certifique su entrega efectiva1 y la no 

reclamación oportuna del adquirente al emisor, conforme a lo dispuesto en 

los Decretos 2242 de 2015 y 1349 de 2016. 

 

En este sentido, la no acreditación de que la factura electrónica fue 

aceptada, expresa o tácitamente, por el adquirente, ya sea de forma 

electrónica o en documento físico, hace que su representación gráfica 

carezca de valor alguno para su negociación, siendo que no cumpla con 

los requisitos, mutatis mutandis, aplicados en relación a la fecha de recibo, 

nombre, identificación o firma de quien la recibe, de acuerdo con el artículo 

774 del C. Co.    

                                                           
1 En los términos del Decreto 2242 de 2015 y artículo 29, 20 y 32 de la Ley 527 de 1999.  



 

Así las cosas, es claro a todas luces que la falta de acreditación de la 

aceptación o recibido por parte del adquirente/pagador, le resta efectividad 

al cartular, pues pierde a su vez la claridad, expresividad y exigibilidad que 

reclama el artículo 422 atrás memorado.  

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00030-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por Conjunto 

Residencial Bellavista Imperial P. H., ante la inexistencia de título que 

cumpla con los requisitos de los artículos 48 y 79 de la Ley 675 de 2011, 

en concordancia con el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Al respecto, obsérvese que, como base del recaudo fue aportada 

certificación expedida con corte al mes de septiembre de 2020, en la que 

se colocó, como la antefirma el nombre “Álvaro Andrés Delgado Victoria”, 

administrador y representante legal de la copropiedad, instrumento que no 

reúne los requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad, estatuidos por 

el legislador. 

 

En efecto, resulta suficiente examinar tal documento, para evidenciar que 

no fue suscrito o firmado por su emisor, situación que conduce a una falta 

de certeza frente a quien realizó la declaración, requisito este, que resulta 

indispensable para que tal certificación pueda ser considerada como título 

ejecutivo.  

 

Recuérdese que, el certificado de deuda debe provenir del administrador 

y/o representante legal de la copropiedad, de forma tal que no quede duda 

en torno a los valores allí declarados como acreencia a favor de la 

propiedad horizontal y a cargo del propietario y/o residente, de otra forma, 

no puede ser considerado como título suficiente para iniciar la acción de 

cobro respectiva (artículo 48 de la Ley 675 de 2001).  

 



En consecuencia, es palpable la inexistencia de un título que cumpla con 

los requisitos necesarios para emitir la orden compulsiva deprecada.  

 

En razón a lo expuesto, resuelve: 

 

DENEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado en el libelo demandatorio, 

por las razones consignadas en esta providencia.   

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00022-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1 del artículo 28 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor territorial. 

 

En efecto, obsérvese que al caso sub examine no se le puede aplicar el 

fuero relativo al lugar de cumplimiento de la obligación, en tanto, en el título 

venero de la acción no quedó determinado, y no puede tenerse para tales 

fines el lugar de suscripción, máxime si se concede que la estipulación de 

domicilio contractual para efectos judiciales se tiene por no escrita1. 

 

Así las cosas, se debe acudir a lo reglado en el numeral 1 de la disposición 

en cita, según el cual, en los procesos contenciosos, salvo disposición en 

contrario, es competente el juez del domicilio del demandado, para el caso, 

la ciudad de Villavicencio - Meta, por tanto, su conocimiento le es atribuible 

al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de dicho distrito 

judicial. 

 

Con todo, si el despacho receptor no estuviese de acuerdo con las 

motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone conflicto de 

competencia de carácter negativo. 

 

Ante este panorama, se dispone: 

 

                                                           
1 Numeral 3º, artículo 28 Código General del Proceso. 



PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en 

razón al territorio. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría remítase al Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del distrito judicial de 

Villavicencio (Meta) - Reparto, para su correspondiente asignación.   

 

TERCERO: En el evento que el despacho receptor no estuviese de 

acuerdo con las motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone 

conflicto de competencia de carácter negativo. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00025-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1 del artículo 28 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor territorial. 

 

En efecto, obsérvese que al caso sub examine no se le puede aplicar el 

fuero relativo al lugar de cumplimiento de la obligación, en tanto, en el título 

venero de la acción no quedó determinado, y no puede tenerse para tales 

fines el lugar de suscripción, máxime si se concede que la estipulación de 

domicilio contractual para efectos judiciales se tiene por no escrita1. 

 

Así las cosas, se debe acudir a lo reglado en el numeral 1º de la disposición 

en cita, según el cual, en los procesos contenciosos, salvo disposición en 

contrario, es competente el juez del domicilio del demandado, para el caso, 

la ciudad de Villavicencio - Meta, por tanto, su conocimiento le es atribuible 

al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de dicho distrito 

judicial. 

 

Con todo, si el despacho receptor no estuviese de acuerdo con las 

motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone conflicto de 

competencia de carácter negativo. 

 

Ante este panorama, se dispone: 

 

                                                           
1 Numeral 3º, artículo 28 Código General del Proceso. 



PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en 

razón al territorio. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría remítase al Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del distrito judicial de 

Villavicencio (Meta) - Reparto, para su correspondiente asignación.   

 

TERCERO: En el evento que el despacho receptor no estuviese de 

acuerdo con las motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone 

conflicto de competencia de carácter negativo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00041-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1 del artículo 28 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor territorial. 

 

En efecto, obsérvese que al caso sub examine no se le puede aplicar el 

fuero relativo al lugar de cumplimiento de la obligación, en tanto, en el título 

venero de la acción no quedó determinado, y no puede tenerse para tales 

fines el lugar de suscripción, máxime si se concede que la estipulación de 

domicilio contractual para efectos judiciales se tiene por no escrita1. 

 

Así las cosas, se debe acudir a lo reglado en el numeral 1 de la disposición 

en cita, según el cual, en los procesos contenciosos, salvo disposición en 

contrario, es competente el juez del domicilio del demandado, para el caso, 

la ciudad de Villavicencio - Meta, por tanto, su conocimiento le es atribuible 

al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de dicho distrito 

judicial. 

 

Con todo, si el despacho receptor no estuviese de acuerdo con las 

motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone conflicto de 

competencia de carácter negativo. 

 

Ante este panorama, se dispone: 

 

                                                           
1 Numeral 3º, artículo 28 Código General del Proceso. 



PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en 

razón al territorio. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría remítase al Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del distrito judicial de 

Villavicencio (Meta) - Reparto, para su correspondiente asignación.   

 

TERCERO: En el evento que el despacho receptor no estuviese de 

acuerdo con las motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone 

conflicto de competencia de carácter negativo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00043-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1 del artículo 28 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor territorial. 

 

En efecto, obsérvese que al caso sub examine no se le puede aplicar el 

fuero relativo al lugar de cumplimiento de la obligación, en tanto, en el título 

venero de la acción no quedó determinado, y no puede tenerse para tales 

fines el lugar de suscripción, máxime si se concede que la estipulación de 

domicilio contractual para efectos judiciales se tiene por no escrita1. 

 

Así las cosas, se debe acudir a lo reglado en el numeral 1 de la disposición 

en cita, según el cual, en los procesos contenciosos, salvo disposición en 

contrario, es competente el juez del domicilio del demandado, para el caso, 

la ciudad de Villavicencio - Meta, por tanto, su conocimiento le es atribuible 

al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de dicho distrito 

judicial. 

 

Con todo, si el despacho receptor no estuviese de acuerdo con las 

motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone conflicto de 

competencia de carácter negativo. 

 

Ante este panorama, se dispone: 

 

                                                           
1 Numeral 3º, artículo 28 Código General del Proceso. 



PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en 

razón al territorio. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría remítase al Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del distrito judicial de 

Villavicencio (Meta) - Reparto, para su correspondiente asignación.   

 

TERCERO: En el evento que el despacho receptor no estuviese de 

acuerdo con las motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone 

conflicto de competencia de carácter negativo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3718e323a448934ae53a2d37a7ef1d36c4fa00ffb503e46a1d4460ea27ad

6230 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 016 de fecha 
04-FEBRERO-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



Documento generado en 03/02/2021 09:29:28 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 
Radicado: 110014189036-2020-01752-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1 del artículo 26 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor cuantía, toda vez que esta supera el límite 

establecido para los procesos de mínima, por tanto, su conocimiento le es 

atribuible a los Jueces Civiles Municipales de esta capital. 

  

Se explica, examinadas las pretensiones, estas hacen referencia al capital 

de la obligación contenida en el pagaré No. 10200000068805, que 

corresponde a $37.889.445,oo, monto que excede el tope fijado por el 

legislador para la mínima cuantía, ello sin contar con los intereses 

moratorios reclamados.   

  

Ante este panorama, por secretaría remítase la demanda, junto a sus 

anexos, al Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los 

Juzgados Civiles y de Familia, para que sea repartida entre los Juzgados 

Civiles Municipales de esta ciudad, que no sean de Pequeñas Causas.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00020-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone: 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe cómo obtuvo 

la dirección electrónica o sitio suministrado y que intenta sea utilizado para 

notificar a los demandados y, si ha entablado comunicación con ellos por 

dicho medio, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 8 

del Decreto 806 de 2020). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00031-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe cómo obtuvo 

la dirección electrónica o sitio suministrado y que intenta sea utilizado para 

notificar al demandado Mejía Meyer y, si ha entablado comunicación con 

él por dicho medio, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo 

exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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